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SESION DEL DIA S DE FEBRERO DE 1811. 

A la lectura acostumbrada de las Actas del dia ante- 
rior, siguió la noticia de haber nombrado el Sr. Presiden. 
te para la comision de Premios á 10s 

Sres. Lsguna. 
Golfin. 
Perez de Castro. 
Nuiiez de Haro. 
Valcárcel Dato. 

El último de estos señores hizo presente 6 las Córtes 
que habia ya como quince dias que por tercera vea se ha- 
bian pedido á la secretaría de Guerra los doeumentos re- 
lativos al mérito de los ilustres defensores de Astorga, 
Gerona, Ciudad-Rodrigo, etc,, y que por no haberlos en- 
viado, no había podido aun la comision señalar sus pre- 
mios conforme á los deseos de S. M. y á la gratitud na-- 
cional, y pidió que se mandasen venir dentro de un tér- 
mino perentorio. Así quedó acordado. 

Se di6 cuenta de una representacion del regente y 
oidores de la Audiencia de Sevilla, en que solicitan el au- 
mento de sueldo, 6 que se les pague algo de 10 davengs- 
do. Al tiempo de discutirse si seria esto conveniente 6 no, 
9 si deberia pasar á la comision de Hacienda, el 5%. Va- 
liefite, que con algunos otros señores confesó de una par- 
te la estrechez con que viven estos ministros, y de otra la 
necesidad de entablar una rigurosa ecomomia, entró en 
uua nueva cuestion. «iEs preciso, dijo, que 86 haya esta- 
blecido ese tribunal ep Cádiz?, 

Yo creo que no fué un paso acertado del Gobierno: 
dib la casualidad que pudieron juntarse algunos ministros 
ea Cádiz escapados del enemigo: se establecieron en tri- 
bunal con gran repugnancia. iQué es lo que puede ofrecer 
Cádiz en materias civiles en el estado en que se halla Es- 
paña? Puea todo lo que ocurre en Cádiz lo maneja uno de 

los ministros, y ese es el regente interino, que es 81 juez 
ordinario por otra parte. Esto se hizo presente por la Cá- 
mara al Consejo de Regencia. Esta, desentendiéndose, 
permite que haga este alcalde las funciones de Regente. 
Esto envuelve inconvenientes políticos y de mucha tras- 
cendencia; y sin embargo, sigue siendo Regente y alcalde 
ordinario: todo es entrar y salir á proporcion que se tocan 
asuntos que ha fallado en primera instancia. El Consejo 
de Castilla, iqué tiene que hacer hoy dia? Nada. Pídase 
una lista de los negocios pu3 le ocupan y se verá. Este 
Consejo podria hacer lo que hacia esa Audiencia, y no se 
degradaria. Tocando, pues, las d&cultades que hay de 
aumentar sueldos, y  siendo por otra parte preciso hacer- 
lo, pues es imposible tener oidores, y en Cádiz con 30 
reales, que apenas bastan para la casa, ya que es impo- 
sible aumentarles la dotacion como corresponde á su des- 
tino, porque sobre faltar á la economía que debemos pro- 
curar, seria abrir la puerta á otras reclamaciones; pues 
digo yo, ya que todo esto es así, extíngase el tribunal, y 
vayan esos dignos ministros á las Audiencia8 de Mallorca 
y Canarias, donde cobrando la misma dotacion estarán 
mejor, pues los comestibles están más baratos, y suplirán 
en aquellas Audiencias por los enfermos y vacantes. Así 
BB les hará acaso un servicio, y aquí ahorraremos esos 
sueldos. Yo creo que los ministros del Consejo Real, que 
han sido oidores de las Audiencias, y saben sus funcio- 
nes, podrian entender en los pleitos de este territorio. 

El Sr. DUEÑAS: Tres cosas ha propuesto el señor 
preopinante, á saber: que la Audiencia de Sevilla se ex- 
tinga como inútil; que los negocios que despacha pasen 
al Consejo de Castilla, y que los ministros pasen á Ma- 
llorca 6 Canarias. Me opongo á las tres. Primero, el que 
-ea inútil Ia permanencia de ese tribunal, la misma Au- 
diencia manifiesta lo suficiente, presentando á V. M. una 
lista de 10s muchos negocios que maneja, y cuyos traba- 
ios son públicos. En cuanto ;i que pasen al Consejo de 
zastilla, aunque creo los podrá desempeñar, no tiene tiem- 
po, V. M tiene & la viata un hecho. En Octubre mandó 
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V. M. al Consejo de Castilla que presentase una instruc- 
cion para fallar los delitos de infidencia; desde entonces 
no lo ha presentado, y eso prueba que está muy ocupado. 
En cuanto á que pasen los ministros de la Audiencia cle 
Sevilla á Mall~c~, no lo apruebo, porque 10; que desde 
Tarragona pasaron a!lá en ciase de agregados, uo cobran, 
sin embargo de ser acreedo:es, como sabe V. M., hsbien 
do escapado de Barcelona, y todos perecen á no tener un 
pariente que les socorra. Lo propio sucedará á estos de 
Sevilla. » 

El Congreso resolvió que este artículo de la supresion 
del tribunal de Sevilla se reservase para otro dia, y que 
la solicitud de sus ministros pasaee á informe Ce la co- 
mision de Hacienda. 

Inmediatamente se e.ntr6 á tratar de la >ropxGcion del 
Sr. Tnrrero sobre la creacion del tr,bonsl d-! Wtes. 

El Sr. TORRERO: Señor, la inviolabilidad de Ios Di- 
putados ha sido decretada para que estos puedan con en- 
tera seguridad exponer sus opiniones en todo lo que sea 
relativo al bien de la Nacion. Esta so!3 observscion hace 
ver la necesidad que hey de que sean juzg.ldoa por un 
tribunal formado de las mismas Córtes. Los demás tribu - 
nales son en cierto modo crcaturas de la Regen&+. Para 
poder, pues, poner á cubierto á los Diputados de tojo su 
infiujo, y á fin de que conserven el carácter que nacesi- 
tan para el cumplimiento de sus obligaciones, jnzgo ne- 
cesario que el tribunal sea nombrado por las mismas 
CLirtes. 

El Sr. ANtiR: El e&ablecimiento de nn tribunal ó 
comision que entienda en las CXUS:IS da los Diputsd3.s de 
Córtes, está decretado por V. M. La cuestio9 del din es si 
ha de ser 6 no del seno de V. M., y qué nújnero de Di- 
putndos lo han de cornponer. Si se consulta lo (1119 hati 
hecho otras naciones, y una razon política de que los hom- 
bres han de ser juzgados por sus iguales, saldremos del 
paso. Los Pares de Ioglaterra son juzgados por ellos, mis- 
mos, por Ia misma Cámara; los militares son juzgadqs 
por militare!:, y el ciudadano por sus respectivos jueces; 
abi tambieu los Diputsdos han de ser juzgados por las 
miemas Córtes; nos dirán acaso partirles, pero lejos de 
nosotros y de este au,ousto Coogreso semejante idea. Los 
inconvenientes que hay si los sugetos de afuera han de 
juzgarles son mayclres. Aquí se obrará con justicia y des- 
interés, pues hemos venido al asunto más grande, que es 
la srlvacion de la Pátria. Así opino que sean del seno de 
V. M. los individuos, y que no pasen de nueve. 

El Sr. BDRRULL: Señor, V. M. desde les primeros 
instantes de au gloriosa instalacion, procuró acegurar 
aquella libertad é independencia que corresponde al carácter 
de los Diputados. Habiéndoseles encargado la salvacion de 
la Pátria , y el remedio de los muchos males que la afli- 
gian, y de los abusos que habia introducido el despotis- 
mo, se ven obligados á buscar cuantos medios convengan 
pera lograr fines tan importantes, y establecer leyes y re- 
formas en todos los ramos del Gobierno y de la adminis- 
trncion Pública. Si consideran perjudicial la multitud de 
tribunales, han de procurar extinguir algunos, y d’ejar los 
que sean absolutamentl precisos; si creen ser excesivo el 
número de ministros que componen los Consejos y Audien- 
cias, ee han de dedlcer 6 reducirlo, y si 10 juzgan conve- 
niente, han de mudar la forma dada d IOS mismos ; y pa- 
rece que no podrian obrar top toda libertad é independen- 
cia si hubiesen de quedar sujetos 4 10s tribunales que hoy 

en dia Se COI1OCtlU, PUtW 81 respeto que les infun&rian 
10s mkmos que les habian de juzgar, y que consideraban 
por el10 superiores SUYOS, habian de contener á muchos 
é impe;iir tal vez ~1 que adopt-en a!gunas reformas im’ 
portantes. 
autorilad 

ASí 10 conoció V. M. , y dispuso que ninguna 
pudiqse prooeder contra los Diputados, y estos 

mismos inconvenientes que movieron & V. M. á prohibir- 
ll, le obligan á nombrar un tribunal compuesto de algu- 
nos Diputados que conozca de semejantes causas. 

Podria tal vez notar alguno que V. M. ha dividido loS 
poderes, reservándose solamente el legislativo, y comuai- 
cando el ejecutivo al Consejo de Regencia, y el judicial á 
IOS tribunales de justicia; mas no por esto ha querido pri- 
varse de la facuitad de juzgar en algun caso extraordina- 
rio: 1% noyma de, SI~ volunt+d es el bien. del Estado, y és- 
te, como he manifestado, exije que V. ?$. por medio de 
una comision compuesta de sus Diputados , juzgue de las 
causas de los otrds del mismo Congreso: lo cual es ccr- 
rejpondienta tambiJn á aquel p:incipio al!optado por mu- 
chos Irgislaiores sábiocr, de que los jueces sean de la con. 
dicion del acusado, ó reconvenido, ó á lo menos iguales 
suyos, á fin de que nunca pueda decirse que ha caido en 
mltnos de un sugelo poderoso, que pueda hacerle violen- 
cia; ó de al,nunD que sea inferior y pueda tenerle, y por 
ello favorecer!e con exceso. Y atendiendo á estas gravísi- 
mas razones, se dispuso en Inglaterra que los grandes no 
fuesen citadus ante los tribunales ordinarios de la Nnciûn, 

sino que los juzgase aquella parte da1 Cuerpo legislativo 
que está compuesta de 10s Pares. Y por todo 10 dicho, 
cornprend:3 que debe formarse un tribunal de los mismos 
Diputados, sin necesidad de que sean tantos en nfimw 
corno se ha propuesto; y si para cada causa se nombrase 
uno, se verificaria mayor igualdad entre los D;putadw 
y se temeria solo al magistrado y no á la pc;reona. 

El Sr. MEJIA: Qué orígen tenga la inviolabilidad, 3 
por qué lo son loa Diputados, no es cuestion del dia. 
V. M. lo ha decidido, y basta. Trátase solo de saber cuál 
9s el verdadero sentido de esta palabra, que ha alarma’+J 
Z muchos y ndormecido á Otros, Los Diputados sOn de la 
%fera del pueblo. Todos son capaces de faltar; la ikola- 
bilidad es muy diferente de la impecabilidad. Lejos de 
nosotros esta idea de acertar en tola y por todo. Los de- 
itos de los Diputados deben ser igualmente castigados* 
Haya qaien les haga cargos, juzgue y castigue- Pero 
;qxién será este? Sin duda V. M. ; pues la inviolabilidad 
3s un fuero que empieza por esta gracia. Si hubieran de 
ser juzgados los Diputados por el poder judiciario 9 ver1d 
CT. M. los legisladores hechos el jugue.te de loS jueces* 
;Qué cosa habria más fácil que ver levantada una carpo: 
-acion , y decir que Pedro ó Juan, que han dicho esta ’ 
btra opinion contra ella, han de ser cabtigados cuando 
es llegue el dia? No digo que esto sucediese; pero está en 
a posibilidad de los actos humanos. podria, sí Señor, 

Terse derramada la sangre de un inocente que h ,q tenido 

Neson para desplegar sus ideas i aún negar eSta ú dra 

>etickn. Redta, pues, que ha de ‘ser el tribunal de C6r- 
‘es, y eso es natural; pues un Diputado es palte de Ia ““.’ 
jersnía, y Solo puede ser juzgado por el Cuerpo le@stl’ 
‘0. Se dirá que entonces nos constitkmos juez y P. arte,? 

[ue siendo nosótros mismos loe que nos hamos de J uz!?r’ 
jodremos disculparnos, y ‘sIterar el órden de la justAcla’ 
‘ara contestar á este temor dè V. M., sufrirá que 

diga dos 

@abras. Primeramente, la sociedad mayor, eI mondo en- 
tero, no e5 m8s”que una gran familia, cuxo P adre nniver- 

sal es Dios y el Rey el particular; y no hay corpor8Cion 

qne deje de tener dguna’ falta, ‘pero no deseos de Comfts’ 
injusticias. 
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Un compañero es un objeto de vigilancia; esto UOI 
empeñaria más: descanse el público en nosotros. Por 1~ 
que opino que sea así. Señor, mil géneros de cansas pue. 
den ocurrir, y así el tribunal se ha de componer de Di- 
putados de varias profesiones que aquí se reunen y de di 
versas provincias. No es esto provincialismo; el malo de- 
be temerá SU delito, no á quien le juzga, y el bueno solo ¿ 
sí mismo. iQué leimporta al americano ser juzgado por UL 
europeo, si todos somos españoles, hermanos y unos mismos! 
Pero podrian ocurrir asuntos que exigen peculiar conoci- 
miento de los puntos de Levante, Occidente, América i 
Filipinas. Así que, tres cosas, Señor, tribunal, compues- 
to de un númsro suficiente; el indicado por el Sr. Anél 
es más que bastante, pero nunca sea menos de siete: sean 
de distintas profesiones y provincias. Lo principal es que 
senn renovados los indivíduos. CuiJado, Señor, con jue- 
ces perpétuos. La experieucia ha hecho ver la necesidad 
de variarlos. Si tuviéramos permanente ese tribunll, ten- 
dríamos un pequeño Poder ejecutivo á la vista; yo tem- 
b!aria, Señor, estando á la presencia de los que han de 
6er siempre mis jueces. Recuerdo á V. M. el ejemp!o de 
los decenviros, legisladores muy doctos, que despues de 
haber viajado por Asia y pérsia l!egaron á Roma con las 
Doce Tablas, y fueron el terror de ella, fueron SU azote. 
Yo se ofendan por esto mis dignos compañercf: yo temo, 
y prevengo. 

El Sr. DOU apoyó la misma opiuion, con t81 que 
fuesen 12 los individuos del tribunal y hubiese libertad 
para recusarlos. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, un Diputado iqué es en 
la sociedad? Un representante do una porcion de ciuda- 
danos y de muchos pueblos. iY qué son estos ciudadanos 
representados aquí? La Nacion entera ci los elementos de 
ella. Este conjunto de hombres ipor quiéa puede ser juz- 
gado? No por una sociedad, pues 6on superiores á ella, 
fino por la misma Nacion, e3 decir, por V. M. Las cau- 
sas de esta grande sociedad no pueden ser juzgadas por 
otro poder que el de las Córtes. Yo quisiera qus EC for- 
mara una comision en este seno, y que éata instruyera 
del juicio, pero que el Congreso re6olviera ó Eancionase: 
qtie sucediera en esto como en los dcmis asuntos que to- 
can las comisiones. Hagase el tribunal do Diputados de 
V. hl., y sean amovible3 para mayor satkfaccion de 
todos. v 

Continuando 16 disension sobre si cl tribunal debia 
fallar sin consultar 5 la6 Córtes y sobre recusacion y epe- 
lacion, dijo 

El Sr.. LUJAN: E& de ser juzgado por otro que es 
igual á mí, le da una superioridad que, aunque temporal, 
me incomodaria, y bien 10 ha explicado cl Sr. Mejía. Yo, 
para evitar este inconveniente, diré que se forme una co- 
mifion od hoc, esto es, cuando haya causa para ello, y 
no permnnente. EEta comision entonces será superior al 
delito, y el Diputado que le haya concluido, tendrá la cu1 
pa de verse con superior. V. M. 103 nombrar& en.tonces; 
6ean tres, cinco ó 6iete, es número suficiente é impar pa- 
ra evitar empates. La sentencia que no se ejecute 6iu 
consultar á Y. M., y haya otra comision para la Supli- 
cacion. Si cualquiera de las psrtes se halla agraviada, 
acudirá; B la misma comision ú otra, si no es el CMO ex- 
traordinario qoe con una sentencia, eiem$re consultada á 
v. M., se haya de conc!uir. La a!za.la pnede 3er ante un 
tribunal superior 6 al mismo: el efect,o es igual, porqne se 
dirige’á mejorar la sentencia dada; bieu que si es eupe- 
*ior no ser8 alzada, rino suplicacion. Así, soy de opinion 
que la misma kmision reciba la apelacion , y ponga cn 
k sankncia 1s cláuanla csiu embargo de súplica.* Sobre 
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recusacion de los jueces, no hay dificultad, pues está ex-. 
pedito este derecho por más inviolable que sea el Diputa- 
do ministro de esa comision. Ya por parentesco es otra 
causa de 16s prevenidas en las leyes, debe y puede recu - 
sarse; y todo esto, aunque muy óbvio á los jurisperitos, 
lo podrá arreglar mejor el Reglamento que deberá hacer - 
se indispensablemente. 

El Sr. VALIENTE apoyó el nombramiento de una 
comision ad hoc, probando con energía la inoportunidad 
del tribunal permanente, aunque solo fuera por cuatro 
meses. 

El Sr. MEl’?DIOLA: A mí se me ofrece una sola difi- 
eultad, y seré muy breve, porque está ya sugcientemen- 
te discutida la materia. iCuánto tiempo durarán estas 
Sórtes? No se sabe; pero sí te sabe que será lo meno6 po- 
sible, y se sabe que no durarán cinco años, y todos aspi- 
ran á que no duren seis meses, ni acaso dos. ipues para 
iué este nombramiento de tribunal y comision? Un ma- 
ristrado que solo es por t.ietnpo determinado, no puede 
ser enjuiciado durante 3u comkion. Ínterin que un virey 
3s virey, no se le puede castigar, ni nada se hace hasta que 
:esa. Más: el Diputado no puede ser premiado durante su 
liputacion; icómo, pues, podrá ser castigado? Señor, mi 
lictámen es que no hay necesidad de crear ese tribunal 
3í comisiones especiales, sino que se guarde el órden re- 
;ular, concediéndose á los Diputados la dilatoria., 

b’inalmente, teniéndose por bastante discutido el asun- 
;o, fué resuelto que sean del seno de las Córtes los indi- 
ríduos que hayan de conocer de las causas de los señores 
Diputados, y que se nombre una comision que, con pre- 
encia de todo lo expuesto, forme un reglamento sobre la 
:reacion de dicho tribunal y eI modo do sustanciar y tor- 
ninar dichas causas. 

A peticion del Sr. Garcés, se ley6 la exposicion de las 
!ecesidades que padece la Serranía de Ronda, y las pro- 
8osiciones hechas por el mismo y por su compaÍiero el 
Ir. Celas, lo cual se mandó pasar todo al Consejo de Re- 
tencia para que atienda con brevedad al socorro de aquel 
artido. 

El Sr. ARGUELLBS manifestó que deseaha tambien 
xponer las necesidades de 6u provincia de Astúrias, y SC 
: eeñaló para hacerlo el dia siguiente. 

Sobre las proposiciones presentadas en la sesion del 
ia antetior por el Sr. Alonso y Lopez, despues de una 
revisima discusion, se resolvió que la respectiva al fo- 
lento de nuestra Marina se guarde para 16 Comision qllc 
3 ha de crear <rde Comercio y Marina;, la qoo trata de 
3tab’ecer en el Ferrol una fabrica de moneda de calde- 
1116, pase á la de Hacienda para que proponga lo conve- 
iente; y por lo que mira 6 la remesa de 10s frutos colo- 
iales, donativos de los americanos para socorrer las ne - 
esidades de las provincias, que se pase aVi al Consejo 
e Regencia para que haga el USO conveniente. 

IXi Sr. GOLFLN, á nombre de la ccmkion de Guerra, 
:yo un papel, expresivo de una duda que 6e le ofrece, y 
ura exylicacion supone necesaria para concluir el regla. 
lento de alistamiento general. 

(~~.tedG eeñalado para su diEcu6ion el próximo domin- 
o, y con esto 68 concluqi la sesion. 
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